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Uos ,çdictge .7, anunoioa ofloialaa 7rP*>  
tioaUïea pne sean de pago, aatisfidia 01*00  
oéntimoa de peseta rt« paljumu» y los 
aaanoioa judicialea, a tasó*  de tbu ate 
timo8 de peseta también po*  pax<axta 
debiendo loa intereaadoa aereditat ante 
déla pnblioaelón por,medio de la eocreri 
pondi^nta Oarta Pago, babor aatfsla 
oho en importe eu Depositarie da Áia 
dos provinoiales, sin onyo raqnfsitr «a 
aserta rán.
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No se admitirán, pan lee iasetal» 
comanioaeioEes que no Tengan tegMSad 
del Gobierno de provinola .
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‘£,ianid la atención muy t $pe- 

Ciífdmeníe sob^'eéümpritnien- 
io de lo dhpuestp en fleeret^ 
del Aíinisieirio de la G^berna- 
ctén de 22Mié abril üítimb\ re- 
proditeido en el ^‘Boletín Ofi
ciad*  de ésta prOvineza del día 
28 del expresado mes, acerca,, 
debservîèw i^ùldciânddb con el 
uso d^f ^€i^dito pdy'' ros A^un- 
íaumentos durante (el periodo 
de>da Biotadura^ detenminan- 

gü^ empréstitos y en gztÓ 
condiciones pé utilizaron, com
pletando el sepyicio con la re- 
misión^del pxlracto o copia de 
los presupuestos ordinarios y 
exfraordinaripSy Si los hubiere, 
a este Gobierno antes del 15 
d^Pactual
\flsie Gobierno se ve.-obliga do' 

a conminar con la imposición 
(¿multas y responsabilidades 
a los 'Alcaldes y Secretarios 
de aguéllos Ayuntamientos gue 
incumplan este elemental ser- 

en el plazo establecido.
«Logroño, 8 de mayo'de 1931.— 

EL Gobernador civil, Leonardo 
Jl^rtin Echeverria.
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Por la Dirección General de 
Estadística del Ministerio del 
Trabajb se difc^é a eSte Gobiorno 
0 siguiente;

«Para su debido cumplimiento 
y para que a los mismos efectos 
se sirva cemtmíWlói lá lás Juntas
municipales del Cen^o JElectot^ 
de esa provincia, he açî»ruado 
dictar las siguientes instruccio
nes: *

1.*  Las fichas' originales que 
hayan sido diligenciadas por los 
interesados en su comparecencia 
ante los Tribunales del Censo 
electoral, así como la parte co
rrespondiente de jas tarjetas pos
tees entregadas pqr los Carteros 
urbanos como resultado de las 
gestiones llevadas a cabo en los 
Municipics en que hayan sido rea- 
lizadás, se conservarán por las 
Juntas municipales.

2? En la cabecera de Jas lis
tas impresias de «Altas» y «Ba
jas» se consignará el epígrafe si
guiente: «Lisítá definitiva délos 
electores que son Alta o (Baja) 
ea ,el Censo electoral de la ex
presada Sección, formada en vir- 

Attd de lo dispuesto eñ él artículo 
6.° dél Decretó derGobisrnb Pro- 
^visíobal ,de la República ¿e 25 de 
^f^il.áei^l. •

3.® En las listas dfc » Altas» y 
/Bajas» se' consignará en su final 
la siguiente diligencia: «Ceftifi- 
co: Que estadista es la definitiva 
de electores que .son Alta o (Ba
ja) en'esta .Sección, formada con 

1 arreglo á las prescripciones le
gales; y a confinuacióu sé con- 
sÍgí^ará4a fecha, firmandorpl Jefe 
•P no vinciat- de EstadiÉtica, cornel

±

El'Gobierno provisional de la 
República'ha reconocido, desd^ 
el primer momento de su consti
tución, la nece sidad dé plaxitear 
en toda su integridad el próblema 
de la refórma jurídica agraria; 
pero ha estimado también que esa 
obra debía encomendarse al Par
lamento, con el fin de que fuese*  

,rodeada de toda la autoridad que 
oor su transcendencia requiere. 

Î Hay, sin embargo, un aspecto del 
problema que ha sidb ya *cbjeto  
de una copiosa legislación, que 
debe ser abordado sin dilación al-
guna, revisando las disposícionos 
dictadas sobre el mismo, con eb 
fin de que'las instituciones en ella 
creadas tengan la debida eficacia 
y estén en armonía con el espíri
tu de la justicia social que el nue
vo régimen representa. Este as
pecto es el relativo a la organi
zación de entidades democráticas 
de ios diversos elementos agra
rios, patronos y obrerosjj propie
tarios y colonos, cultivadores e 
industriales transformadores de 
las ,materias agrícolas para la re 
guiación de sus intereses comu
nes.

La primera República españo
la, en su Decreto de 24 de Julio 
de 1873, al que debe rendirse el 
debido homenaje que por ser ia 
iniciación de la legislación social 
moderna de España, adelantán
dose a la reforma dictada después 
en todo ^1 mundo civilizadOj esta-

V.® B.® de V. E. como Goberna
dor civil de la provincia, proce- 
diéadose seguidamente a üispo- 
nér su publicación en la forma 
ordenada en el art. 9.® dfe dicho 
Decreto».

Loque se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de todos los Srés. Presidentas de 
las Juntas municipale^ del Censo' 
electoral de la p|'oyincia, a fin de 
que cor. |a í ebida 7prontitud pro
cedan al cump imiento de las an
teriores instrucciones en la forma 
qúét se ordpna por la Dirección 
General de Estadística^ y evitar 
las responsabilidades que en otro 
caso pudieran derivarse.

'Logroño 11 de mayo de 1931. 
—El Gobernador civil Ínterin©, 
femando Valdés Aláis.
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bleció Jurados mixtos de patro
nos y obreros para la régulación 
de diversos problemas del traba
jo. Y el Ministro de Trabajo que 
suscribe este Déereto^ recogien
do y desarrollando el espíritu que 
animaba dicha Ley, presentó, en 
nombre de la representación 
obrera*  al ya extinguido Instituto 
de Reformas Sociales, de feliz 
memoria, el 5 de Marzo de 1919, 
una proposición, que fué aproba
da, solicitando el restablecimien
to de dichas Instituciones para re
gular las condiciones de trabajo 
y los problemas con él rewiona- 
dos en la industria y en la agri-»; 
cultura. A partir deí a^ijierdo 
adoptado por el mencionado Ins
tituto de Reformas Sociales, to
dos ios Gobiernos que se han su
cedido en España se han creído 
en el deber de dictar alguna dis
posición relativa a estas mate
rias. Pero, de^raciadamente pa
ra el país, en lo que a los pr oblem 
mas agrarios se refiere e^>pecial- 
mente, ninguno se propuso que 
fuesen eficaces porque, a pesar 
del tiempo transcurrido desde 
aquella fecha y^ a pesar de las 
apremiantes peticiones dirigidas 
constantemente al Ministerio de 
Trabajo por entidades de las más 
diversas ideologías, puede decir
se que, con excepción de las Co 
misiones Remolaçhero-Azucare
ras, aún no funciona en la agri
cultura ninguna de esas Institu

ciones mixtas, reguladas por dis- 
posicioneaían numerosas y algu
nas tan minuciosas en su articu
lado.

Deseoso el Gobierno provisio
nal de la República de responder 
al despertar de la conciencia na
cional en todas sus manifestacio
nes y muy especialmente en la so
cial y en la económica, tan ínti
mamente unidas a la organización 
política, trata en este Decreto de 
encomendar la regulación de im
portantes problemas agrarios a 
las propias entidades interesadas, 
por medio de Jurados mixtos, 
nombre tomado, del citado Decre
to de 1873, porque evoca todos 
los anhelos democráticos quqen 
materia social tuvo la primera 
República española.

Tres clases de Jutádos mixtos 
se e!^fablecen en este Decreto: 
Jurados mixtos del Trabajo rural, 
designados por las entidades pa
tronales y obreras para reguj^r 
las condiciones del trabajo agra
rio; Jurados mixtos de la Propie*  
dad rústica, nombrados por las 
entidades de propietarios y de co
lonos para regular las relaciones 
entre los mismos; Jurados mixtos 
de los Cultivadores y de las In
dustrias agrícolas, para coordi
nar los intereses de la producción 
agraria y las industrias que apro
vechan o transforman las prime
ras materias agrícolas, cuando, 
por efecto de una potencialidad 
superior económica o de cual
quier otro orden o de la acción 
coactiva de una determinada 
fuerza, alguno de los elementos 
de la producción queden en situa
ción de inferioridad, viéndose 
obligada a aceptar situación de 
hecho contrarias a la justicia, en 
la que la libertad de contratación 
gk>lo puede ser aparente:

Por todo lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de Trabajo y 
Previsión, el Gobierno provisio
nal de la República decreta:

Artículo l.° Con la finalidad 
de determinar las condiciones 
del trabajo rural y regular las 
relaciones entre patronos y obre
ros del campe, entre propietarios 
y colonos y entre cultivadores e 
industriales transformadores de 
Us materias agricolas, se organi
zan las siguientes instituciones:

a) Jurados mixtos del Traba
jo rural.

b) Jurados mixtos de la Pro
piedad rústica.

Ç) Jurados mixtos de la Pro
ducción y las industrias agríco
las.

Artículo 2.® Para los efectos 
de este decreto s& considerarán :

A) C o m o Asociaciones de 
Patronos, las integradas por per
sonas dedicadas por su cuenta a
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las explotaciones agrícolas y que 
se propongan, ya como objeto 
principal, ya como uno de entre 
tantos, la defensa de sus intere
ses en tal sentido, y las Socieda
des civiles o mercantiles que ocu
pen ordinariamente más de 50 
obreros en sus explotaciones 
agrícolas.

B) Como Asociaciones obre
ras, las constituidas por trabaja
dores del campo que perciban 
cómo retribución asalariada de 
su mano de obra 100 jornales al 
año por lo menos, aun cuando 
sean a la vez pequeños propieta
rios o arrendatarios.

Ç) Como Asociaciones de 
propietarios, las constituidas ex
clusivamente por dueños de tie
rras o de ganados.

D) Como Asociaciones de co
lonos, las conipuestas pOr cuan
tos de una manera exclusiva o y civiles agrícolas elevarán asi- 

Artículo 5.° Los Juradosmix- j U3Ísmo al referido funcionario la 
to% del Trabajo rural se compon- candidatura a que ofrezcan sus 
drán de un presidente, un vice- votos.
presidente y un secretario, seis | j) El día señalado en el De
vocales numerarios y otros tan- 

k-;.. - í tos suplentes que representen áRepresenta- hps obreros, e igual número de 
das en los Jurados mixtos de cul- vocales patronos^

industriales que se es- « Los presidentes y vicepresiden- 
A • j I tes serán nombrados por los Ju- Ç ® ™ ® I radas mixtos, y ei caso deque

cu tiyadores, ^ formadas por l oo se pongan de acuerdo para su
'1 nombramiento los vocales patro- número de" voto.s para dichos V y ^^"án desigia¿3S cargos.

transformadas en las industrias | libremente por el Ministro de ’ b) Contra la legitimidad o 
I Trabajo y Previsión. , exactitud de las actas o contra
I Los secretarios serán designa- los vicios de nulidad de las vota- 
I dos por el Ministró de Trabajo y cienes y dedos escrutinios se po- 
i Previsión, previo concurso en entablar recurso en el térmi- 
I que se exijan conocimientos de la -no de diez días, ante el Ministro 
t vida agraria y la legislación so- de Trabajo y Previsión, que re- 
r cial. . solverá en definitiva, sin que la

Lo.s Jurados mixtos podrán tramitación del recurro paralice 
nombrar también, con carácter el funcionamiento del Jurado mix- 
circunstancial, los vocales aseso de que se trate.

principal cultiven tierras ajenas 
por cualquier título jurídico. '

E) Como Asociaciones de in-
dustriales agrícolas, las que sé 
refieran éxclusivamente a ios in
tereses de cada úna de las indus-

aludidas.

CAPÍTULO PRIMERO
De los Jurados mixtos del

Traba/o rural
Artículo .3.’ Serán atribucio 

nés de los Jurados mixtos deP* 
Trabajo rural :
" a) Determinar las condiciones ' 
de reglamentación del trabajo, 'S 
fijando la retribución, los ho- j 
ratios y el descanso, las condi- ’ 
Clones de la alimentación y el ; 
alojamiento de los obreros que ‘ 
no estén a jornal seco, las horas ‘ 
extraordirxarias, la jornada, los 
despidos, la colocación de los 
obreros parados de cada locali
dad, las formas de contratación 
y todas cuantas materias u obje
tos de contrato puedan regular 
lás relaciones entre ios patronos 
y los obreros agrarios.

b) Prevenir los conflictos en
tré eí capital y el trabajoypro- 
éurar la avenencia en el casó de 
que aquéllos vayan a producirse^ 

c) Resolver 1 a s diferencias , t ir , ------------------ * & .-------------- w oupvilMlCa U, Ul-
. _ ------------- . ® Vocales patronos e rcha cantidad se podrá recurrir
individuales o colectivas entre f La elección se someterá a las igual número de obreros, que de- ¡ en el término señalado de diez' 
patronos y obreros, que les so- reglas siguientes : ®’g”arán, de común acuerdo, el f días ante el Ministro de Trabajo
naetanlos interesados expresa q a) Tendrán derecho electoral'. Vicepresidente y S y Previsión, quien resolverá
tácitamente., ., nara desie'nar vcralps abrome ine cl oscretarío. 1 o vendo a la Cnmisi/Çn ríe

d) Inspeccionar el cumplimien
to de las leyes sociales relativas 
al trabajo rural y especialmente 
el de los acuerdos adoptados por 
ellos.

e) Organizar Bolsas de Tra- 
bajo para procurar en todo mo
mento dar ocupación a los obre- 
ros parados, y con ese objeto 
llevarán obligatoriamente un 
censo de los patronos y los obre
ros agrarios de su jurisdicción.

0. Proponer al Gobierno las 
medidas de orden técnico y pro
fesional que consideren necesa
rias para la vida y el desarrollo 
de la agricultura y la ganadería.

g) Redactar sus Reglamen- 
tosí cuya aprobación será some
tida al Ministro de Trabajo.

h) Realizar cualquier otra 
función social que redunde en be

neficio de los trabfi jad ores del 
campo.

Artículo S e organizarán 
en las comarcas o provincias que 
el Ministerio de Trabajo y Previ
sión designe, por iniciativa pro
pia o a instancia de parte, les re
feridos Jurados mixtos del Tra
bajo rural, y tendrán por residen
cia las poblaciones que se seña
len también por el Ministerio, en 
atención a su importancia agrí
cola; extendiéndose la jurisdic
ción de dichos organismos a toda 
la comarca o provincia que se 
designe en el decreto de su cons- 
titución.

Cuando las circunstancias lo 
requieran, estos Jurados podrán 
dividirse en diversas Secciones, 

I recogiendo las varias modalida- 
’des que ofrecen los trabajos agrí
colas, los trabajos de ganadería 
;y los trabajos forestales.

i Trabajo y Previsión.
{ Los secretarios serán designa

i Previsión, previo concurso en

res que estimen pertinentes, quie- '
nes tendrán voz; pero no voto. ' De las Comisiones mixtas me-

Artíéulo 6.° Los vocales pa- ‘ ñores
tronos y obreros serán elegidos 
por las asociaciones patronales 
y obreras que se hallen legal
mente constituidas y estén inclui
das en el Censo electoral social 
del Ministerio de Trabajo y Pre
visión.

! Artículo s.® Cuando en la ju
risdicción de un Jurado mixto del 
Trabajo rural existan pueblos 
que tengan más de 500 obreros 
agrícolas,^ podrá el Ministerio 

j de Trabajo establecer Comisio- 
Artículo?.® Cuando el'Minis- mixtas menores en la forma

terio de Trabajo y Previsión or- atribuciones que a con
dene la constitución de un Jurado l-muación se expresan. i pesetas,
mixto del Trabajo rural, las re- ^sías Comisiones se elegirán Las multas inferiores a 100 pe- 

‘ presentaciones patronales y obre- por las Asociaciones patronales j setas serán firmes una vezim- 
ras serán elegidas por las Aso- Y obreras déla localidad, en Ja ! puestas, y no cabrá contra ellas 
elaciones respectivas constituidas forma preceptuada para los Jura- L recurso alguno. Pero contraías 

, en la provincia o comarca de que -dos mixtos, y se compondrán de i multas iguales o superiores a di- 
,setrate. dos o tres Vocales patronos e hcha cantidad Sf* rífíidrá

, para designar vocales obreros los el Secretario. f oyendo a la Comisión mixta de
miembros de las asociaciones de , de que no se pongan ; Corporaciones.

de acuerdo ambas representacio- 1 
nes para la designación del PresP 

j dente, Vicepresidente y Secretas
rio, los nombrará el Ministro de « 
Trabajo y Previsión. |

i Serán atribuciones de estas [ 
tos o reglamentos y en presencia । Comisiones mixtas menores: 1
de un representante de la autori-^ a) Informar al Jurado mixto ' 
dad. f de su región sobre las condicio- ‘

c) Cada elector podrá votar í nes de la reglamentación del tra- 
í a un número de candidatos igual í bajo, proponiendo las normas ) 

al de los vocales de su clase que [ que estime más adecuadas. í
; hayan de ser elegidos. . . . . -
I. d) Las referidas asociaciones

esta Glaseantes definidas, sirvien
do de censo el registro de socios 

¿ de las mismas.
í b) La votación se verificará 

en el seno de cada asóciación 
obrera con arreglo a los estatu-

darán cuenta del resultado de la
votación al delegado regional.

e) Las votaciones para la re
presentación patronal se celebra^

b) Aplicar, bajo la Inspección 
; de! Jurado mixto, las bases de 
¡ trab.ajo aprobadas por éste e ins- 
i^ peccionar el cumplimiento de las 
I leyes sociales referentes al traba-

jo rural y especialmente el de los

Artículo 12. Serán atribucio
nes de los Jurados mixtos dé la 
propiedad rústica:

a) Determinar las bases de 
los contratos de* arrendamiento 
de las fincas rústicas en sus di
versas modalidades.

; b) Regular el precio del arren
damiento de las fincas rústicas, a 
instancia de parte interesada; 
cuando en un contrato se hubiese
concertado un precio, merced o 
renta notoriamente abusivo, y! rán igualmenfeen el seno de cada ¿cnerdos adoptados por el sin que" ted^to&dá' 

asociación concediéndose a cada do mixto. Turado en esta
una de ellas un voto cuando sus c) Prevenir y resolver los efecto retroactivo.

asociados ocupen hasta 100 obre
ros y un voto más por cada frac
ción de 100. Las sociedades civi
les o mercantiles tendrán un vo
to pbr cada 50 obreros que ocu
pen con carácter permanente ÿ 
un voto más por cada fracción 
de 50.

f) Servirá de censo en las 
asociaciones patronales el regis
tro de socios de las mismas, y las 
votaciones se verificarán con 
arreglo a sus estatutos o regla
mentos, en presencia de un re
presentante de la autoridad.

g) Cada elector podrá votar 
a un número de candidatos igual 
al de los vocale,s de su clase que 
hayan de ser elegidos.

h) Las asociaciones en cues
tión remitirán el resultado de la 
votación al delegado regional.

i) La.s sociedades mercantiles 

i creto de convocatoria dé las elec- 
■ cienes se verificaiá el escrutinio
j en los locales del Ayuntamiento 
I de la población donde deba resi- 
\ dir él Jurado de que se trata, y 
•el delegado regional proclamará 
vocales obreros y patronos a 

, ; quienes hayan obtenido mayor 

conflictos entre patronos y obre
ros que se produzcan en la loca
lidad, poniendo inmediatamente 
en conocimiento del Jurado mix
to los acuerdos para solucionar
los.

d) Procurar la colocación de 
los obreros parados de la locali
dad.

e) Ejercer, por delegación del 
Jurado mixto, aquellas funciones 
que tiendan al mejoramiento de 
las condiciones de los «trabajado
res y a las buena.s relaciones en
tre patronos y obreros.

mixtos
Jurados mix

tos del Trabajo rural adoptarán 
sus acuerdos por mayoría abso
luta de patronos y Obreros en fa’s 
sesiones de primera convocatoria 
y por mayoría absoluta de asis
tentes en las de segunda.

En caso de empate,el Presi
dente tendrá voto dividente, sien
do preciso que antes de émitírlo 
exhorte a la avenencia a las dois 
representaciones del Jurado.

El Presidente carecerá de votó 
en tçdos aquellos casos en que no 
haya empaté entre ios Vocales 
jque asistan a la sesión.

'-r> '' ’ ‘

Jzecurso contra los acuerdos 
de los Jurados mixtos

Artículo 10. Contra los acuer
dos adoptados por los Jurados : 
mixtos rurales podrá entablarse 
recurso en el , plazo , de , diez 
días, ante el Ministerio de Traba
jo y Previsión, el que lo resolve
rá oyendo la Comisión interina 
de Corporaciones.

Sancionas
Artículo 11. El Jurado mixto 

rural que conozca de la infrac
ción de alguno de suS acuerdos 
oirá de palabra o por escrito al 
infractor, en el término de tercer 
día, ampliable por otros tres más 
SI reside fuera de la localidad, y 
resolverá sobre el caso, pudien- 
do aplicar, si lo estima proce
dente, un apercibimiento ó una 
multa de 25 a 250 pesetas, agra
vada en caso de reincidencia, pe
ro sin que pueda exceder de 1.000

CAPITULO II
De lj0s Jurados mïxios de la 

Propiedad rústica
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c)- Dejár sin efecto las cláusu
las abusivas de otro 'orden qua 
puedan contener los cóotratos de 
arrqadamitínto.

d) Intervenir en las diferen
cias qüe surjan éntre propietarios 
y Colonos sobre la inciativa, de- 
term^lnación y el abono en su ca
so .de las mejoras necesarias y 
útiles;qHé; los colonos se propon
gan .realizar o hayan realizado.

e)' ‘Anüíár a instancia de parte 
interesada los subarriendos de 
fincas iMsticas. j

f)' Procurar que ningún con- i 
trato vaya contra Ley ni impida I 
la explotación racional del pre
dio.

g) Intervenir en todos los con- 
fíictós que surjan entre los pro
pietarios y arrendatarios, estu- 
di^^^o e interpretando los con- | 
tratos dentro de las leyes vigen- ? 
tes, í

h) Tramitar y fallar los juh ! 
cios de desahucio de fincr.s rústi- ,

Ldudoíías de los cotrtfátos célébra- 
papónos' y ios ColonÓs será ^é- i dos entré los p'rodtlctores dé lás 
gida por las Asociaciones respec- 1 primeras materias agrícolas y los 
tivas constituidas én la provincia i propietarios de los establecimien- 
.0 comarca de que se trate, some- ¡ tos industriales que transformen 
tiéndose la elección a las reglas | directamente dichos productos, 
señaladas en el artículo 7.° de es-I c) Reglamentar armónica-

cas,,fundados en cualquier moíi^ 
vo, quç no sea la falta de pago 
del precio de arrendamiento. Las 
detnándas de desahucio fundadas 
en faltas de pa^ó cóntinuarán 
tramitándose ante lo.v Tribunales 
ordij^aríos. Asimismo se excep
túa el desahucio basado en el de- 
refcho del tercer adquirente de 
fiñcá árrendada, y redactar sus 
Reglamentos, y la aprobación se
rá sometida akMinisterio de Tra
bajo y Previsión.

ilrtícufo 13. Se organizarán 
en las comarcas o cabezas de 
parHíddl^ué* el Ministerio de Trá- 
bajfx y Previsión designe, por ini
ciativa propia o a petición de 
parte*. Jos -referidos Jurados mix
tos dé íá propiedad rústica, y ten
drán por residencia las poblacio- 
né^ Señaladas por el Ministro de 
Ttótbajóy PíBev’sión en atención 
a su imporlanciájagrícola.

Artículo 14. Los Juradçs mix
tos dé la propiedad rústica se 
cotnÿôndrân de cinco Vocales 
numerarios y cí 11 dó suplentes que 
representen a Jos propietarios, y 
de otrq número igual de Vocales 
qué representen a los colonos. ,

Artículo’ 15 Serán Presidéñ- 
te^dé los Jurados mixtos de la 
Propiedad rústica los Jueces de 
instrucción de-la cabeza de par
tido donde hayan de residir di- , 
ch.os Jurados. j

Los Vic.épresidentes serán de- 
sigñádos por ios Jurados mixtos, 
y en el caso de que no se pongan 
de acuerdo para los nombramien- ’

te Decreto.
Artículo 18. Contra la legali

dad o exactitud de las actás o 
contra los vicios de nulidad de las 
votaciones y los escrutinios se 
podrá entablar recurso en el tér
mino de diez días, ante el Minis
tro de Trabajo y Previsión, que 
resolverá en definitiva, sin que la 
tramitación del recurso paralice 
el funcionamiento del Jurado mix
to de que se trate.

Articulóla. Será aplicable al 
funcionamiento de los Jurados 
mixtos de la Propiedad rústica lo 
dispuesto en el artículo 9.° de es
te Decreto en relación con los 
Jurados mixtos del Tiabajoru- 
rul-

Artículo 20. Contra los acuer- 
: dos adóptados por los Jurados 
í mixtos de la Propiedad rústica se 
’ podrán entablar los oportunos re

cursos ante la Sala de Derecho 
Social del Tribunal Supremo, en 
el plazo de diez días.

Artículo 21'; Las Diputacíonés 
provinciales consignarán en sus 
presupuestos las cantidades nece- 

/ sarias para d sostenimiento de 
' los Jurados mixtos del Trabajo 
•í rural y de los Jurados mixtos de 

la Propiedad rústica. Y los Ayun
tamientos respectivos se encar- 

, garán del pago de las atenciones 
de las Comisiones mixtas locales 
del Trabajo ruizil.

Los Jurados mixtos del Traba
jo rural y ios de la Propiedad 
rústica elevarán sus presupuestos 
a Iw aprobación del Ministerio de 
Trabajo y Previsión, elque, una 
vez aprobados, dará cuenta de 
ellos a las Diputaciones respecti
vas para los efectos señalados en 
el párrafo anterior. TambiénTas 
Comisiones mixtas locales remi
tirán sus presupuestos a apro- 

/ badón del Ministerio de Trabajo, 
y este D^ípartamento notificara 
su resolución a los Ayuntamien
tos a quienes corresponda, para 
que destinen las cantidades orde
nadas al funcionamiento de di- 

, chos organismos.

I CAPÍTULO ni
De los Jurados mixtos de la

* Producción y las industrias 
! agrariastos los Vocales patronos y obre

ros, serán designados libremente 
por el Ministro de Trabajo y Pre- 
visióñ'. ;

Los SiCretarioig serán designa
dos por el Ministro de Trabajo y 
Previsión previo concurso, en 
que. será tenido en cuenta el tí tu- , 
lo dé Abogado y conocimientos ’ 
eápeciales^dé la vi9a y la legisla- 
ciórf agrárid. Estos Jurado^ mix
tos podrán nombrar también, con 
carácter circunstapcial, los Vo- 
caJes^asesopes que estimen perti- ' 
nenté, los cuales actuarán con 
VOZ, perorsin votó.

Artículo 16. Los Vocales pro
pietarios y- los Vocales colonos 
serán designados por las Asocia
ciones de propietarios y de çolo- 
noá. que se hallen legalménte 
constituidas y eátén ínfeluídas en 
ebGenso electoral social del Mi- 
nisterio de Trabajo y Previsión. L

Artículo 17. Cuando el Minis- J 
tro dé Trabajo y Previsión esti- | 

oportuno la constitución de Î 
uA Jurado mixto de la Propiedad ’

Artículo 22. Los Jurados'mix
tos de ia Producción y las Indus
trias agrarias, tienen por objeto 
coordinar los intereses de lo pro
ducción agraria y los i de la fa
bricación con ella relacionada, 
cuando, por* efecto de una poten
cian dád superior económica o de 
cualquier otro orden, o de la ac
ción coactiva de una determinada 
fuerza, alguno de los elementos 
de la producción quede en situa
ción de manifiesta inferioridad, 
viéndo e obligado a aceptar si
tuaciones de hecho contrarias a 
la justicia, en las que la libertad 
de contratación sólo pueda tener 
las apariencias de tal libertad.

Artículo 23. Serán atribucio
nes de estos Jurados mixtos:

a) Prévenir y dirimir las dife
rencias que surjan entre las par
tes o con ocasión de la contrata
ción del suministro de primeras 
materias párajás fábricas.

b) Interpretar i a s 'cláusulas

dignación de los mencionados 
cargos, serán nombrados libre
mente por el Ministro de- Traba
jo y Previsión.

Artículo 27. Cada uña de las * 
mencionadas instituciones, una 
vez constituidas, redactará SU 
reglamento y lo elevará a la 
aprobación del Ministerio de Tra
bajé y Previsión. También será 
necesaria la aprobación de este 
Ministerio para que entren en 
vigor los presupuestos de estos 
Jurados mixtos y los medios que 
hayan acordado para arbitrar los 
recursos que necesiten para Su 
deSenvolvími énto.
De la Comisión mixta Arbi- 

tral agricola
Artículo 28. Actuará como 

organismo consultivo del Minis- 
I tro de Trabajo y Previsión, en 

los recursos y én général en to- 
j dos los asuntos relativos a los 

Turados mixtos de la Propiedad' 
rústica y a los Jurados mixtos de 

I la Producción y las Industrias ; 
j agrarias, la Comisión mixta ar- 
j bitrát agrícó ai que será reorga- 
I nizada, dándose en ella represen- 
; tación proporcional a les; diver- 
I sos elementos que han de inte- 
j grar les indicados Jurados y di- 
. vidiéndola en tantas Secciones 
’ como las clasés de Jurados mix

tos que se establezcan.
Disposicienes referentes a to

dos los Juraaos mixtos
? Artículo 29. El Ministro de 
( Trabajo y Previsión podrá esta

blecer, cuando la urgencia del ca
so lo requiera, Jurados mixtos de 
carácter circunstancial, de cual
quiera de las tres clases de Jura
dos mixtos que se instituyen, ' 
otorgándole las atribuciones que 
pstime oportunas dentro de las 
señaladas én este Decreto.

Artículo 30. Los cargos de 
VocaléS de los Jurados mixtos du
rarán tres años y al final de este 
plazo déberán ser renovados en 
nuevas elecciones.

Artículo 31. Los V oca les 
obreros de los Jurados mixtos 
tendrán derecho a que se les abo
nen las indemnizaciones pertinen
tes por los jornales que pierdan a 
causa de su asistencia a los men
cionadosorgan smos.

Artículo 32. Los Vocales de 
las mencionadas entidades, una 
vez nombrados, no podrán renun
ciar ni cesar sino por las causas 
siguientes:

a) Renuncia justificada, a jui
cio del Ministerio de Trabajo y 
Previsión.

b)' Traslado definitivo de resi
dencia a población distinta de 
aquella en que residía el Jurado 
mixto.

c) Pérdida de la condición con 
que fué elegido.

d) Dejar de perteneoér a Ja 
Sociedad, Asociación o entidad 
que los hubiesen elegido.

Para que la baja acordada .por 
alguna Asociación, patronal u 
obrera, propietaria o de colonos, 
de producción o industriales, de 
un asociado que ejerza el cargo 
de Vocal de un Jurado mixto 
pueda surtir efecto en relación 
con el mismo, ser á condición in
dispensable que la baja sea 
acordada en Junta general, pre
via audiencia del interesado y 
por eí ypto de la mayoría absolu
ta dé los individuos que coñstitu-, 
yan la Asóciacidn; En casó de 
que él aludido Vocal, pt'evia raen* 
te bifádo, no coñipatééiere a la ‘

í mente las condiciones relativas a 
Î áu cumplimiento.

d) Inspeccionar directamente, 
o por delegación, las operaciones 
ií’heréíítes al cumpíimitnto de los 

j contratos o de la.s que de ellos se 
i deriven.
•• e) Denunciar i x s cláusulas 
j ábusivas que puedan contener 

los contratos, incluso las refe- 
; rentes al precio de las primeras 
[ materias^ cuando revistan el in- 
í dicado carácter.
5 f) Ejecutar sus acuerdos, 

ádopLando para ello las medidas 
precisas. !

g) Confeccionar l o s presu- j 
puestos necesarios para su exis
tencia.

h) Nombrar el personal auxp ¡ 
Hr adecuado para el cumplimien- s 
to de sus fines. Señalarle las re- i 
tribuciones correspondientes y ¡ 
separarle en su caso. I

i) Imponer las sanciones re- I 
glamentarias. í

j) Conocer todos los demás > 
asuntos que directa o indirecta- * 
mente se relacionen con los an- * 
teriores apartados.

k) Recaudar, por el sistema ’ 
que cada Jurado juzgue preferi
ble, las cotizaciones necesarias : 
para su sostenimiento, previa ? 
aprobación del Ministerio íe 
Trabajo y Previsión.

Artículo 24. El Ministerio de 
Trabajo y Previsión creará< a 
petición de parte, los Jurados 
mixtos de la Producción y las 
Industrias agrarias qúe estime 
precises los que podrán ser de 
tantas clasés cuantas sean las 
variedades de la producción 
agraii i y Jas de la fabricación 
con él relacionadas. Podrá así 
estabiecer Jurados mixtolí dé ré- 
molacheros y azucareros, de tri
gueros y harineros, de ganade- . 
ros y fabricantes de los produc
tos derivados de la leche, de viti
cultores y vinicultores y alcoho
leros, de olivareros y aceiteros, 
y, en suma, de las diversas cla
ses de la prodüiccídn alaria y de 
la fabricación con ellas relaciona
das, siempre que se den las con
diciones determinadas en el ar
tículo 2.® dé éste Decreto.

Articulo 25. Los Jurados mix
tos de la Producción y las indus
trias agrarias ejercerán su juris
dicción sobre la comarca q^ue en 
el Décreto de su constitución se , 
detérmine, y se compondrán, se
gún la importancia que han de 
regular, de tres a cinco vocales 
representantes de los producto- ¡ 
res agrícolas, con suk corres
pondientes suplentes, y de igual 1 
númeró de Vocales representan
tes de los industriales transfor- ' 
madores. Ambas clases de Voca- 
les serán elegidos respectiva
mente por las Asociaciones de ' 
culti'^adores y por las de los in- ' 
dnstriales dj-cuyos intereses se . 
trate, por el procedimiento seña- J 
lado en el articuló 7.’ del presen- - 
te Decreto. J

Artículo'26 Los Jurados mix- * 
tos de la Producción ÿ las Indus- I 
trias agrarias tendrán ún Presi- Î 
dente, un Vicepresidente y un ; 
Secretario, que serán designados * 
por ]o.«: Vocales que los integren, I 
y en el caso de que éstos no se 
pongan de acuerdo para lá dé-
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pondrá el hecho en conocimiento « 
del Presidente del Jurado mix
to,, acompañando copia certifie - 
da del acta de.la/Jupta general 
en que: dicha exclusión se haya
acordado., • <

Si se trata de un Vocal propie
tario, le sustituirá en todas sus 
obligaciones el Vocal suplente 
respectivo.

Artículo 33. Los Jurados mix
tospodrán ser objeto de sancio
nes adminkirativ as:

a) Cuando realicen actos que 
afecten desfavorablemente a su 
su decoro y prestigio, por casos 
notorios dé- kimóvalidád en el 
ejercicio de sus funciones.

bX. Cuando por,, u mal futicio- 
namiento o negligencia desatien
dan de modo constante su misión, 
perjudicando gravemente los in- . 
tereses confiados a su, defensa y 
custqdia.

c) Guando adopten acuerdos 
que no sean de su competencia.

En todos estos casos, el Minis
terio de Trabajo y Previsión, 
después de las indagaciones 
que estime precisas, oyendo a la 
Comisión mixta ai bitral agrícola, 
si sé trata de Jurados mixtos de . 
la-*Propiedad rústica, o Jurados 
mixtos de la Producción y las in
dustrias, y oyendo a la Comisión 
interina de Corporaciones, si se 
trata de Jurados mixtos del Tra
bajo rural, adoptará el falló defi
nitivo procedente, llegando, si se 
considera preciso, á pasar .el tan
to de culpa a. los - Tribunajes de
Justicia. . _

El Ministro de Trabajo y Pre
visión tendrá también facultades 
inspectoras en todos los organis-
mos corporativos.

Artículo 34. Si alguna de las 
fiases sociales que deben estar 
representadas en cualquiera de 
>08 organismo.? a que se refiere 
estfiiDecreto se negara a elegir 
su representante,, con el fin de 
impedir la constitución del orga
nismo paritario de que ; se trate, 
el Ministerio de Trabajo y Pre
visión podrá designar libremente 
a los Vocales de la referida re
presentación. j

Artículo 35. Quedan deroga-
dos cuantos preceptos se opongan 
a lo determinado en el presente 
Decreto, quedando .asimismo fa- ' 
cuitado el Ministro de Trabajo 
Previsión pára dictar las disposi
ciones complementarias para eje
cución del mismo.

DISPOSICIONES ADICIONALES x,

Primera. Quedan confirmadas 
en su existencia legal las Comi
siones arbitrales de^Remolache- 
ros y Azucareros que actualmen
te funcionan, que cambiarán su 
nombre por el de Jurados mixtos 
de Remoláchero? y Azucareros.

Séguhda; Sé consider^ co- ‘ 
mo provincia, para la inteligencia 
de este Decreto, la dem.arcación, 
administrativa correspondiente a 
este nombre, y por comarca, la 
unidad geográfica de Una deter- 
minadá producción agrícola y 
aprdvecham iénto y circunscrita 
con límites Naturales económicos 
qúe sé determinarán en cada caso.

Dado e n Madrid a siete de 
mqyo dé mil novecientos treinta 
y uñó.—El Presidente del Góbier-
no Provisional de la República, 
NtcetçfAlcalâ-Zamora^ Torres, 
—EíMidistro de Trabyo y Pre-—El Ministro üe 1 rabMo y Pre- de votos y a todas las coi rupte- 
visión, Francisco L. LaMlerp, las conocidas.

ORDEN

de la Gobernación
Para evitarlo, hi p..reci le m*'- 

dida de precaución inJispt>n.'>ab’e ; 
sustituir los distritos por circuns- | 
cripeiónes provinciale.»?, siendo j 
interesante hacer resaltar que í 
esté sistema coloca en un plano í 
de igualdad a todos los electores ! 
y elegibles,- ya que el procedi- I 
miento da distritos unipersonales, í 
no sólo^'ho perjudicaría a ios can
didatos republicanos, , sino que j 
más bien l«s favorecería, por j 
cuanto los vicios mismos del sis- i 
tema hacen que muchos de los i

1334
Exemo. Sr.: Siendo evidente 

' que el nuevo régimen de Gobi .r- 
no establecido en España ha de 
tender a que desaparezca todo 
privilegio o monopolio que limite 
la libertad de la contratación líci 
ta, es de necesidad modificar, 
ampliándolo, el artículo 35 del 
Reglamento óficial para la cele
bración de espectáculos tauri- 

' no>?, aproba lo.' en 12 de julio de
1930.

Fundado en esta consideración 
éste Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

f El artículo 35 del Reglamento 
vigente para la celebración de 

' espectáculos taurinos se entende
rá redactado en esta forma: «Las 
Empresas tienen abso'utá liber
tad, dentro de las condiciones re
glamentarias, para la adquisición 
de toros, caballos, monturas, pu- 

' ya?, banderizas y demás elemen
tos que se utilizan en las corri
das, sin que ni los lidiadores, ni 
los ganaderos, por sí o en nom
bre dé las Asociaciones que re
presentar, puedan exigir a dichas
Enop'rgsañ que los torrs sean ad
quiridos de persona o entidad de
signada per aquéllos, así como 
tampccí! puedan imponer que los 
Gtfbs elementos para la lidia sean 
facilitados por contratistas y 
constructores determinados».

Lo que comunico a V. E. para 
su ç-'nOcimiénto y cumplimiento. 
Madrid, 8 desmayo de 1931.—-Mi' 
guel Maur^
Señor Director general de Segu- 

riclad y Gobernadores civiles 
de todas Ls provincias, excep- 
tprMadrid.

DECRETO 
- 1333

Rota la normalidad jurídica de 
'a vida nacional en 13 de sep
tiembre de 1923 y proclamada la 
República espe;ño;a en fecha re
ciente, una de las preocupaciones 
más Urgentes del Gobierno pro
visional es la de acudir a la sobe
ranía popular para que ésta se dé 
a sí misma su ley fundamental.

A tal objeto, ha anunciado el 
Consejo de Ministros'su propósito 
de convocar en plazo breve las 
elecciones para Diputados que 
hayan de formar la Asamblea 
Constituyente.

Mas parallegap a ese fin , el Go
bierno no ha podido olvidar ios * 
graves inconvenientes que para 
la pureza del sufragio ofrece la 
vigente ley Electoral, que al es
tablecer el sistema de mayoría 
por pequeños distritos uniperso
nales, deja abierto ancho cauce a 
la coacción caciquil; a la compra

elementos que antes fueron ad
versos hoy se hayan puesto al 
lado dtd Gobierno.

Por otra parte, el aludido pro- 
cedirniento de circunscripciones 
ofrece la ventaja de una mejor 
proporcionalidad entre el número
de ios electores y el de los elegi
bles, permitiendo asignar un Di
putado a cada 50.0(X) habitantes.

Es modificación también apre- ' 
dable, y que venía impuesta por 
consideraciones de imparcialidad 
y justicia, la concesión de la cali
dad de elegibles a las mujeres y 
ai clero, excluidos de tal derecho 
en la ley Electoral. Si a éstas se 
unen otras medidas encaminadas 
a perseguir la compra de votos 
por el procedimiento señalado en 
la ley Procesal para los delitos 
flagrantes y la ampliación, ya , 
corriente, de la fu ición notarial 
a diversos elementos, se adverti
rá cómo el Gobierno ha adoptado 
cuantas garantías estaban a su 
alcance para asegurar la libre 
emisión del voto y conseguir que 
éste sea representación de la vo
luntad nacional. "

Finalmente, se suprime la in
tervención dei Tribunal Supremo 
en el examen de las actas protes
tadas, y ello, no sólo porque así 
lo aconseja la experiencia, sino 
por razones de mayor rapidez en 
la noripal actuación de la Asam
blea Constituyente.

Ha sido propósito del Gobier
no introducir en la ley Electoral 
de 8 de agosto de 1907 el menor 
número posible de modiflcacio- 
nes, dejando a las Cortes la re-
dacciôîi y aprobación de una les las demás capitales mayores
nueva.

Los cambios que por medio de 
este Decreto se establecen, son 
los estrictamente indispensables, 
y aun el principal de ellos—cam
bio de distritos por circunscrip
ciones —ni siquiera representa una 
innovación, puesto que el segun
do de estos sistemas 4S sustan- 
cialmerte el mismo que venía 
aplicándose en aquellas capitales 
que elegían más de un represen
tante.

Por . todas estas razones, el 
Gobierno provisional deda Repú
blica decreta:

Artículo 1.® Se modifica la ley 
Electoral vigeaté, al solo efecto 
de la elección para Cortes Cons-

tituyertes, en la forma que deter
minan los siguientes artículos.

Artículo 2.® La edad de vein- ■ 
ticinco años señalada en el ar
tículo 1.® de la expresada Ley 
queda reducida a la de veintitrés 
años, a partir de la cual tendrán 
capacidad para ser electores y 
elegibles, quedando subsistentes 
las demás limitaciones que esta
blece dicho artículo.

Artículos.® Ei artículo 4.® de 
la Ley se varía en el sentido dé 
reputar como elegibles para las 
Cortes Constituyentes a las mu- 
je¡. es y a los sacerdotes.

Artículo 4.® Entre las condi
ciones señaladas en el artículo 
6.® como indispensables para ser
admitido como Diputado, quedan 

j suprimidas la primera y cuarta,
y subsistentes las otras dos.

La Asamblea constituyente de
cidirá si en lo que a ella afecta 
mantiene, suspende o modifica la 
ley de Incompatibilidades.

Artículo 5.® De las incapaci
dades señaladas en el artículo 
7.® se exceptúan, además de los 
ministros de la República y los 
funcionarios de la Administración 
central, quienes ejerzan jurisdic
ción dimanante del sufragio po
pular.

Artículo 6.® El artículo 20 que* 
dará variado, en lo que afecta a ■ 
la elección para Diputados a Cor
tes Constituyentes, del siguiente 
modo :

Los Diputados se elegirán por 
circunscripciones provinciales, A 
tal fin, cada provincia, formando 
una circunscripción, tendrá dere
cho a qúe se elija un diputado por 
cada cincuenta mil habitantes.

La fracción superior a treinta 
mil habitanteíí dará derecho a 
elegir un Diputado más.

La ciudad de Madrid y la ciu
dad de Barcelona constituirán 
circunscripciones propias, y el 
resto de los pueblos de cada una 
de esas provincias formarán a su 
vez circunscripciones indepen
dientes de la capital.

También constituirán circuns
cripciones propias juntamente con 
los pueblo.s que correspondan a 
sus respectivos partidos judicia- 

a cien mil habitantes, formando 
el resto de los pueblos de cada 
una de esas provincias circuns
cripciones independientes, de la 
misma manera que en Madrid y 
Barcelona.

Quedan exceptuados de las re
glas precedentes las ciudades de 
Ceuta y Melilla, que elegirán un 
Diputado cada úna.

xA.rtículo 7.? A los fines de Ift 
elección de Diputados, queda 
modificado el artículo 21 en el 
sentido de que en las circunscrip
ciones se verificará por el siste
ma de listas con voto restringido, 
para lo r uai, donde se hayan de 
elegir 20 Diputados, cada elector 
podrá votar 16; donde 19, 15;
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donde 18, 14; donde 17, 13; donde ? ció radas actas o expedientes, los 
16. 12: donde 15. 12: donde 14, Remitirá antes de veinticuatro16, 12; donde 15, 12; donde 14
11; donde 13, 10; donde 12, 9; ’horas a la Asamblea Constitu- 
donde 11, 8; donde 10, 8; donde JypnU, la cual, en uso de su sobe-
9, 7; dondç 8, 6; donde?, 5; doi 
de 6, 4; donde 5, 4; donde .4, 3; 
donde 3, 2, y donde 2, 1.

Artículo 8.° La división de 
Secciones determinada por el ar
tículo 23 será de aplicación a las 
circunscrjq^ciones. , *

Artículo 9.°, Serán proclama
dos por las juntas provinciales 
del Censo candidatos a Diputa
dos para las Constituyentes los 
que lo soliciten el domingo ante
rior al señalado para la elección 
y reúnan a'guna de las condicio- j y, por tanto, proclamación del 

. s candidato o candidatos que apa-
Híiber dese mpeñado el j recían como derrotados.

4.* Nulidad de la elección e 
incapacidad del candidato para 
acudir á la segunda convocato
ria, cuando del expediente o in-

nes siguientes :

cargo de Diputado a Cortes por | 
elección de ¡a provincia en elec- i 
ciones generales o parciales. j

2.* Ser propuesto por. dos ex ‘ 
Senadores, por dos ex Diputados $ 
a Cortes, por tres ex Diputados 
provinciales ó por diez Conceja
les de elección popular, todos * 
ellos de la misma provincia.

Artículo 10, El artículo 29 de 
la ley Elec|;oraL qpieda suspendi- 
do íntegramente en lo que se re- ; 
fiero a la elección para Cortes , 
Constituyentes,siendo^ portanto, j 
necesario que todcs los candida
tos proclamados se sometan a la
elección.

Artículo 11. Para que los can- ¿ 
djdatos puedan ser proclamados , 
Diputados a Cortes Constituyen- ' 
tes será preciso, además de apa- 
recer con el mayor número de 
vdtos escrutados, de conformidad . 
con lo dispuesto en el artículo 32 , 
de la ley Electoral, haber obteni- j 
do cuando menos el 20 por 1(X) de 4 
los votos emitidos^ Cuando un ’ 
candidato, a pesar de haber lo- 
grado la mayoría relativa, no 
alcance el tanto por ciento aludi- , 
do, sé declarará, en cuanto a él, ' 
nula lá’e'iección y se procederá á ' 
celebrar otra el domingo siguien- , 
te, en cuyo escrutinio el voto ' 
qiiedará restringida, según la fes- ; 
cala aplicable ai número de va- ‘ 
cantes que resultaren de la pri- 
mera elección. Para ser procla- ’ 
mado Diputado en la Segundá 
elección, bastará con obtener la 
mayoría relativa de votos. í

Artículo 12. Queda Suprimido 
el informe del Tribunal Supremo i 
acerca de «la validez y legalidad * 
dé la elección y de la aptitud y '* 
capacidad de ios candidatos pro- ¡ 
clamados en los términos que 
consigna el artículo 53 de la ley 
Electoral.’Cuando en el actá de 
escrutinio ds elecciones'dé Dipu
tados á las Constituyentes exis- 
tan protestas y reclamaciones, de 
cualquier índole que sean, o cuan- j 
do en un expediente electoral se 
hayan dados los casos y hechos 
que se consignan en los párrafos 
cuárto y quinto del artículo 51, 
tan próñto como la Junta Central 
del Censo haya reeibidó las men-

■ ranía, adoptará una de las .si- 
iguientes resoluciones:
i' L* Validez de la elección y 

aptitud y capacidad del candidato 
procíaniado.

5 2.® Nulidad de la elección ve- 
i rificada y n€c,esjdádd.e hacer una 

nueya convocatoria en ’a circuns- 
í cripción.
J 3.^ Nulidad de la proclama- 
S ción hecha en la Junta de Escru- 
ti tinio a favor del candidato pro? 
; clamado y validez de la elección 

formaciones se desprendan he
chos que revelen la compra de 
votos por aquél o aquéllos.

Aunque en las actas de escru
tinio no se haya hecho constar 
ninguna protesta ni reclamación, 
todo candidato derrotado tiene 
derecho de dirigirse a la Cámara 
pidiendo la revisión del expedien
te electoral para aportar pruebas 
y testimonios que acrediten la 
ilegalidad o nulidad de la elec;- 
ción, ño obstante de no figurar 
en el acta de proclamación nin- 
guda protesta ni reclamación.

Artículo 13. El Ministerio fis
cal cuidará de ejercitar la acción 
penal correspondiente, formulan
do la oportuna querella en todos 
aquellos casos de soborno que 
llegasen a su conocimiento, sien 
do de aplicación en las causas 
que con tal motivo se incoen, el 
procedimiento que pai a los casos 
de flagrante delito señala el titu
lo III del libro IV de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. Las fun
ciones,del Ministerio público po- 
drán promover la acción de los 
Tribunales de Justicia, a los fines 
señalados en este artículo, en 
cualquier parte del territorio na
cional, sin limitarse al término de 
su jurisdicción.

Artículo 14. P^ra garantizar

CIRClíLAR DE PROFUGOS
Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión I 

de Logroño, en sesión celebria con fecha 4 de mayo, ios mozos j 
que a seguido se relacionan del reemplazo de 1931, se hace publico,, 
en esté periódico oficial a fin dé que por los agentes dependientes de | 
mi autoridad se hagan las gestiones conducentes a su busca y captura, , 
poniéndolos a dispo.sición de mencionada Junta, caso de ser habidos. ¡

PUEBLO

Ezcaray 
Bañares 

Id.
Cirueña 
Leiva

MOZOS

Bernardo Santa María Biné 
Baltasar Sánchez Nalda 
Hipólito Jiménez Gí reía 
Juan Fernández Lerena 
Fernando Ruiz Martín

Logroño., 5 de mayo de 1931.
El Gobernador, Leonardo

la pureza de la elección, ja fe pú- | dad de .Ladradores, Paseo de 
blica notarial se hace extensiva a I búm; 63, y deberán ArÍ-;

I g^’r sus instancias dentro del plazo todos los funcional,os activos, f„j¡c„¿0, o sea hasta el 25 del 
excedentes, cesante.?, jubilados y actual, al señor Consejero prime-
aspirantes que tengan la condi 
ción de Letrados y a los indivi
duos de las Juntas de gobierno 
de los Colegios de Abogados.

Artículo 15. Quedan subsis 
tentes todos los preceptos de la 
ley Electoral de 1907, en cuanto 

Ï

no se opongan a lo dispuesto en 
el presente Decreto. ¿ |

Artículo 16. Por los Ministe;^ | 
rios de Trabajo y Previsión y j 
Gobernación se dictarán las ór- , 
denes necesarias para el cumplí- t 
miento de este Decreto. j

Dado en Madrid a echo de i 
mayo de mit ncyscienUs treinta ; 
y uno.—El Presidente del Go- i 
bierno provisional de la Repúbli
ca, Níceto Alcalá-Zámoray Ío- , 
rrí’S.—El Ministro de la Gober- 
nación, Miguel Maura.

les, e ncargándose a todas las Au
toridades y Agentes de policía 

i judicial procedan a la busca, cap- 
i turd" y conducción áe aquél, po- 
' niéndolo a disposición de este 

Juzgado, en la cárcel del Parti
do, con arreglo a lo dispuesto en

Vacante del cargo de Gerente, 
de la Comunidad de Labradores

de Calahorra
1298

Se saca ^..concurso por un pla
zo que termina el día 25 del ac
tual el cargo de gerente de la 
Comunidad de Labradores de 
Calahorra con los derechos y 
obligaciones que determina el re
glamento y entre otros, los si
guientes :

l .° Tener la residencia en esta • 
ciudad ;

2 .® Ser mayor de 25 años.
3 .® No hiber estado procesa- ' 

do criminalmente. i
4 .® Hallarse en el pleno goce ’ 

de los derechos civiles. rj
5 .® Tener, a juicio de la Co- ; 

misión nominadora, la moralidad ¡ 
y aptitud necesarias para el ejer- ¡ 
cicio de sus obligaciones. j

6 .® Prestar una fianza en valo- < 
res o fincas por valor de cinco < 
mil pesetas a responder de sus | 
obligaciones. j

E’ sueldo es de 5.500 pesetas, y ) 
tijene que nombrar por su cuenta 1 
lós empleados qve necesite para ] 
el buen funcichamieuto de su ofi- 1 
ciña, etc. 1

Los interesados pueden solici-1 
tar más detalles o un reglamento, i 
en las oficinas de esta Comuni- Í

1262

RESIDEN

Extranjero 
Id.
Id.
Id.
IcL

Mattin Echeverria ? ràn Taboaáa.

ro del Sindicato.
Calahorra,'6 de mayó de 1^31 

— El Consejero primero. Según 
do Sdens.

nHniMín lí liM '
1318

Merino Imaña, Perfecto, de 39 
años, domiciliado ú! ti mámente ert 
esta ciudad, procesado por esta
fa; comparecerá en término de 
diez días ante el juez de Instruc
ción de Logroño, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde 
si no lo verifica, y de incurrir en 
las demás responsabilidades lega-

yos diez días se contarán a partir 
desde la publicación de la presen?; 

, te .requisitoria en la «Gaceta de 
^.Madrid».

Logroño 6 de mayo de 1931.— 
El Juez de Instrucción, Martin 
N-. Castellanos.

EDICTO

Don
1336

Martín Norberto Castella- 
nos Sánchez, Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen autos de menor 
cuantía a instancia de don Fran
cisco Rodríguez Corral, contra 
otros y don Rafael Paternina, 
sobre pago de pesetas; en cuyos 
autos que se hallan en ejecución 
de sentencia firme, por providen
cia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública su
basta por primera vez, término 
de 20 días y precio de 1.500 pese
tas la finca siguiente :

«Una heredad sita eñ jurisdic
ción de Entrena, término denomi
nado/«La Estola», de cuatro fa
negas de cabida, que linda al 
Nçrte, con senda del Parral; Sur, 
Manuel Pérez; Este, senda, ‘ y 
Obste, Manuel Domínguez».

Para cuyo remate que tendrá - 
lugar en la Sala-Audiencia de es
te Juzgado, se ha señalado el día 
dieciocho de junio próximo a las 
doce de la mañana^, previniétyiq-, 
se que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de ía tasación; Que para 
tomar parte en la subasta debe
rán ios licitadores que lo inten
ten consignar previamente sobre 
la me,sa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto 
el diez por cien to del valor de 
dicha finca, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; y que no 
existen títulos de propiedad por 
no constar la finca inscrita en el, 

! R^i^tro de la Propiedad.
i EÍ presénte Edicto se publicará 
I en el Botetín Oficial de esta 
: provincia.
1 Dado en Logroño a 5 de mayo 
S de 1931.—E/ Martin N. Coste ‘ 
j llanosr^D. S. O., Jesús Alfei-
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miilJiislriEiti I
EDICTO

1248 ;
Ew cumplimiento de lo que pre- 

ceptjúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda municipal df 
23 de agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha que- ’ 
daipíeiippbtp^ en Ja/ Socreturta \ 
de é^y^untttmíento, por plazo 
de quince días, las cuentas muni- ■ 
chales correspondientes al ejer- j 
cicio.de 1930 a 1931 con sus justar ? 
ficantes, ra fin de que los habitan- ; 
tés de este término municipal j 
puedan formular por escrito, du- í 
rapte, el, período de exposición y ; 
epfel plazo de ocho días a contar | 
desde su término, los reparos y i 
observaciones que estimen perti- j 
nentes.

2arJ&p^ a 30 de .abril de 1931. ¡ 
—’El Alcalde, Francisco Lería. j

de este término el apéndice al re
gistro fiscal y recuento de la ga
nadería, que ha de regir en el 
ejercicio 1932, quedan expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por el tiempo que en los mismos 
se indica para su reclamación, 
advitíiendo que^pasádo dicho pla
zo no se admitirá reclamación 
alguna contra los mismos.

Robres del Castillo, 30 de abril 
de 1931.—El Alcalde, Seveí'ino 
Aíarfíne^.

1241
Confeccionados ios apéndices 

al amillaramiento de la riqueza 
rústica, pezuaria y urbana de este 
término municipal, para que sur
tan efectos el año 1932, quedan

‘ ANUNCIO
1269

Desde L? de mayo hasta el 15 
del mismo mes y durante las ho
ras de oficina, se hallarán dé ma- 
nifiesto en la Secretaría dé éste
Aÿtuntainiento los ^éndices al ¡ 
amillaramiento de rústica y urbáv j 
na que han de-servir-de-base para 1 
la derrama de la contribución en í 
el próximo año de 1932 de este Î 
término municipal,/ así como el,‘ 
recuento de la ganadería, a fin ’ 
de que durante dicho plazo pue* ’ 
dí«i presentar Pos interesados 
cómpfendidos en los mismos las * 
reclamaciones que estimen perti- 
nentes. ?

Aguilar del río Alhema,|30 de 
abril de 1931.-El Alcalde, T. Lie- 
rrero.

EDICTO
1315

Desde el 1.® de mayo hasta el | 
15 del mismo, y durante las horas i 
de oficina, se hallarán de maní- | 
fiasto en la Secretaría, del Ayun* | 
tamiento los apéndices de rústica ,!

; año próximo de 1932, quedan ex 
i puestos .al público en la Secreta-. 
¡ ría municipal desde este día hasta' 
j el día 15 del actual a fin de que 
; puedan ser examinados y presen- 
; tarse las reclamaciones que se 
j consideren justas,
j San Millán de Yécora, 1.® dé- 
¡■mayo de 1931.—El Alcalde; Áfi~^ 
í g^el Cant abrana. ’

ír .
j Terminado el recuento de lá 
j ganadería y formados los apén- 
pdices al amillaramiento sóbrela 
p riqueza rústica, pecuaria y de j 
j edificios y solares de este distrito 
■ municipal que han de servir de 
. base páralos repartimientos de
^ contribución territorial para él 

año próximo de 1932, quedan ex-

reclamaciones que consideren 
justas, por metilo de instancia di- 
rígida alé referida Junta y acom
pañada dé los documentos justi
ficativos ebrrespondi^tes.

Lo que se anuncia por él pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesadÔS.

Dado en Jalón de Cameros a 
1.® de mayo de l93l —El Alcalde, 
Ramón Marín.—P. S. M.: El Se
cretario, Agustín-Sdens.

1296
Confeccionado el apéndice al 

amillaramiento de rústica y el re
cuento de ganadería que han de 
servir de base al repartimiento 
de contribución por rústica y pe- 
cu aria en ed próximo aSo 1938, 
se hallan de manifiesto ten la Se-

expuestas al público en la Secre- puestos al público en la Secreta- . .
ría municipal desdé este día has- quince días, durante Icsicuales

■4..» 4C. _______ 1 _ r: 1 S nnorïor» _ _________ ,__
taría municipal, a fin de que pue
dan ser examinados y presentar ta el día 15 ded actual a fin de que
las reclamaciones que estimen puedan ser examinados y presen- 
oportunas, desde ei día de hoy al

cretaria municipal por término-

I pueden presentarse contra los

tarse las reclamaciones que se I 
y .dkl consideren justas

el ï ecuento dé lá ganáÚería por ’ Treviana, 1.® de mayo dé 1931. i

Ventosa^.^^lni^j^p de 1931 
— El Alcalde, Pítioriano Ts 
quierdo.

EDICTO
1245

Confeccionado el apéndice al 
amillaramiento de registro fiscal 
y de rústica de este término mu
nicipal, así como ei recuento de 
ganadería para efectos tributa
rios det año 1932, quedan ambos 
documentos expuestos,al público 
en esta Secretaría durante quince 
y cinco días respectivamente 
para su exameti e ¿nterposición 
de las.reclamaciones, que proce
dan.

El Rasiilo, 1,® de mayo de 1931. 
—El Alcalde, Pablo Marina,

EDICTO
1288

Confeccionados los apéndices 
al amillaramiento de la riqueza 
rústica y urbana y el recuento de 
ganadería de este término muni-

y urbana y el recuentq .de la ga-.; 
nadería que han de servir de base ¿ 
para la derrama déla contribu- | cipal para quesirvan de base al 
ción en el próximo año 1932, de ? reparto de. contribución del pró- 
cste término municipal, para los 1 ximoáño de 1932, quedan expues- 
efectos de reclamación si asíhu- j tofr al público en la Secret.gría 
biere lugar, pues pasado dicho | niunicipal desde hoy 1.® de mayo 
plazo no serán admitidas. 1 al 15 dd mismo mes, para que

Muro de Aguas, 30 de abril de 1 puedan ser examinados y presen 
1931.-El Alcalde, Víctor Rueda, i reclamaciones que se esti

EDICTO
men procedentes.

Grañón, 1.® de mayo de 1931
I —Por la Comisión .gestora del1263 i —-ror la Comisión .gestor 

Confeccionado el padrón de I Ayuntamiento: El Fres id 
habitantes de este Municipio, ; Valentín Gonadleg. 
queda expuesto ai público por | _
tiempo reglamentario a los efec- ___
tos de examen y red am ación es Te/minado el recuento de la

Huércános, 30deabril de 1931. ganadería y formados los apén- 
--EI Alcalde, J^dési^o Jrueu- í dices al amillaramiento sobre la 

I riqueza rústica y pecuaria y de

Valentin Gonsdleg.
ente,.

1289

ganadería y formados los apén-

bieta.

Fortnado y aprobado

j edificios y solares de este distrito 
1262 I municipal que han de servir de

El Alcalde, Santi agí» Ort'is. ?
i

mismos las reclamaciones que sr 
estimenpertiísentes.

Rincón de íSoto, 2deímayode 
1931,—Ei Alcalde, Justo Fas- 
cual.

ANUNCIO

Terminado el apéndice al aini
liaramiento de las fincas rústicas 
y urbanas de este término muni-

i
1284

Dón Valero Qjeda Treviño, Al
calde Presidente del I. Ayunta-
miento de ía ciudad de NájeraI lAíiiiiuv wc lu, viuuHu ue IN «jera 

¡ Hago .saber: Que habiéndose

ripai y el padrón de cédulas per- 1 
sonales del corriente ejercicio, sé , 
encuentran dichos documentos ' 
expuestos al público por término ’ 
de quince días en la Secretaría ' 
del Ayuntamiento para que los 
contribuyentes puedan examinar- , 
los y presentar las reclamaciones 
que sean procedentes. J

Badarán, 1.® de mayo de 1931. í 
—Ei Alcalde, Pedro Otarte. ¡

4 ANUNCIO í
■ 1294 j

Confeccionados los apéndices í 
al amillaramiento de ia riqueza $ 

, rústica y urbana de este término j 
municipal a fin de que surtan .Sus j 
efectos en el reparto contributivo ¡ 
del año 1932, quedah expuestos ; 
al público en la Secretaría muni- J 
cipál del 1 al 15 del présente mes - 
de mayo para su examen y recia- ¡ 
maciones oportunas. j

El Redal, L® de mayo de 1931. i 
. —El Alcalde, Víctor da. ?

EDICTO S
1276 J 

Don Ramón Marín Domínguez, 
A l c ¡a 1 d e Presidente de este ' 
Ayuntamiento, 
Hago saber: Que habiéndose

formado el apéndice al amilla-

T * | basc para los repartimientos de tribúyentes puedan examinarlo
Ayuntamiento j Junta» perietal cônttibneW twitoriál para el

confeccionado los apéndices al 
amillaramiénto que han de servir 
de base para los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica y urbana en el ¡año dé 
1932, se bMlànr expuestos ai pú
blico por diez días;‘para que pue
dan ser eliminados por los inte
resados que-lo deseen; y se for
mulen por escrito las reclamacio
nes que se consideren pertinen
tes.

Nájera, 5 de mayo de 1931. 
Valera Qfeda,

EDICTO
- -W7. ;

Don Vicente García Vanguas, 
Alcalde - presidente de crS te
Ayuntamiento,
Hago saber: Que habiéndose 

formado el apéndice al amillara
miento de la riqueza pecuaria y 
urbana de este término municipal* 
la Junta pericial ha acordado^que 
se exponga al público en la 
Secretaría de este Ayunta-, 
miento por el término de quince 
días, a contar djBsde esta; fe- 
chaj con objeto de que los, con- 
tribuyentes^puedan examinarlp y 
hacer dentro de dicho pla^q¿ las 
reclamaciones que consideren 
justas,, por^medio de instancia di* 
rigida a la referida Jun t^^ y

ramiento de las riquezas 'rústica acompañada de los documentos
pecuaria y urbana de este térmi- J“®^i^æativos correspondientes, 
no municipal, la Junta pericial ha anuncia por el pjre-
acordado que se exponga al pú- edicto para conoqimfento 
blfeo en la Secretaría de este » interesados.
Ayuntamiento por el término de í □ Hado; en Torre de Camer^s a 
quince días, a contar désde esta Wy» dt? 1931.—El Alcalde,, 
fecha, con objeto de que los con- I §. M.: El

y t ^ecretauio,
hacer dentro de dicho plazo las Imprenta ProViríCíál. — Log^'ofio
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